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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se procede a decidir el escrito presentado por el señor RUBEN DARIO 
TIBAMOZA MIRANDA, con C.C. 88034210 de Pamplona, donde solicita 
se le haga entrega de los títulos que se encuentran a ordenes de este 
juzgado por concepto de cesantías, y que corresponde a la orden de 
embargo como garantía de la obligación alimentaria. 
 
Para resolver se tiene que, mediante auto de fecha 13 de septiembre de 
2022, se decretó la terminación y archivo del presente proceso, sin que 
se haya decidido sobre la solicitud de los títulos dejados a disposición 
del juzgado y como de la revisión del sistema de depósitos judiciales se 
constata que a orden del juzgado existen varios depósitos judiciales o   
títulos producto de las medida cautelar decretada, los cuales ya no 
corresponden a la obligación alimentaria, por ser procedente se accede 
a la solicitud y, en consecuencia, se ordena el pago de dichos títulos al 
peticionario señor RUBEN DARIO TIBAMOZA MIRANDA C.C. 
88034210 de Pamplona, a quien se le efectuaron los descuentos. 
Líbrense las órdenes de pago correspondientes. 
 
NOTIFIQUESE 
El Juez, 

 
 
 
 

JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

En atención al escrito presentado por la parte demandante señora NIDIA 
MARLENE LUGO RONDON, donde solicita requerir al pagador de la 
Secretaria de Educación Municipal de Cúcuta, para que aporte el 
desprendible de pago por nómina del funcionario ARISTIDES RUBEN 
HERNANDEZ ARIAS, para  realizar los debidos ajustes a la liquidación 
del crédito, por ser procedente se accede a lo solicitado, en 
consecuencia se dispone oficial al pagador de la Secretaria de 
Educación Municipal para que allegue a esta dependencia judicial los 
desprendibles de nómina del demandado señor ARISTIDES RUBEN 
HERNANDEZ ARIAS con C.C. No. 13.275.177, correspondientes a los 
años 2022 y 2023, con el propósito de realizar la respectiva liquidación 
del crédito con el valor real de la cuota alimentaria. Ofíciese.   
 

NOTIFIQUESE 
El Juez, 

 
 
 
 

JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Procede el juzgado a decidir la petición presentada por el señor JUAN JOSE 
GUTIERREZ AYALA, mediante la cual solicita se le autorice pago de titulo dejado a 
disposición del despacho en razón a la aplicación del descuento de nomina por 
concepto de retroactivo aplicado por el pagador del CREMIL, pese a que el juzgado 
ya dispuso que esos embargos no fueron ordenados. 
 
Para resolver se tiene que, en audiencia celebrada en este juzgado el día 28 de 
septiembre de 2022, las partes JUAN JOSE GUTIERREZ AYALA y DIANA ASTRID 
TORRES SUAREZ,  acordaron como cuota alimentaria para su menor hijo  J.S.G.T. 
el valor equivalente al VEINTINUEVE POR CIENTO (29%) del sueldo de retiro del 
señor JUAN JOSE GUTIERREZ AYALA, y en el mismo porcentaje en las mesadas 
adicionales del mes de junio y  diciembre, conviniendo que la cuota se consignará en 
la cuenta de ahorros de Bancolombia, de la cual es titular la señora DIANA ASTRID 
TORRES SUAREZ, madre y representante del menor alimentario. Dicha decisión fue 
comunicada al pagador de la Caja de Retiro De La Fuerza Militares, mediante oficio 
No. 0688 del 30 de noviembre de 2022.  
 
En auto de fecha 24 de febrero de 2023, se dispuso oficiarle al pagador del CREMIL 
que este despacho no dispuso embargos de retroactivos de cuotas dejadas de 
pagar, indicándole que se abstuviera de realizar dichos descuentos al señor JUAN 
JOSE GUTIERREZ AYALA. 
 
Ahora bien, de acuerdo a lo manifestado por la señora DIANA ASTRID TORRES 
SUARES a través llamada telefónica con el asistente social de este despacho, en 
donde informa que efectivamente el señor JUAN SEBASTIAN GUTIERREZ TORRES 
se encuentra cumpliendo con la obligación alimentaria y que le están realizando 
consignación a la cuenta de Bancolombia de la respectiva cuota alimentaria, y de 
otra parte, verificado el sistema de depósitos judiciales de este despacho, donde se 
encuentra que existe a disposición del juzgado el titulo 451010000986022 por un 
valor de $567.104, resulta procedente acceder a lo solicitado, por lo que, en 
consecuencia, se dispone la entrega de dichos dineros al señor JUAN JOSE 
GUTIERREZ TORRES identificado con C.C. 88.168.413. Expídase la orden de pago 
correspondiente. Comuníquese esta decisión al peticionario allegándole copia de 
este proveído a través de su correo electrónico. 
 
NOTIFIQUESE 
El Juez, 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
WSL 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, 9 DE JUNIO DE 2023.  
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